
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00068 
PROCESO: ADOPCIÓN MENOR DE EDAD. 

 
1-. Revisado el expediente se advierte que le asiste razón al apoderado de 

los accionantes, luego es viable acceder a su solicitud. 
 

En consecuencia, con fundamento en lo previsto en el artículo 286 del C. G. 
del Proceso, se procede a la CORRECCIÓN del numeral quinto de la sentencia 
proferida el 31 de marzo de 2022 (archivo No.17), en cuanto a la ciudad de la Notaría 
donde está inscrito el nacimiento del menor adoptado, para señalar que es la 
Notaría 68 de Bogotá, como consta en la página 7 del archivo No.2. 

 
Por ende, tal numeral queda así: “QUINTO: Ordenar inscribir esta 

providencia en el registro civil de nacimiento del niño MATEO ALAPE MÉNDEZ, 
quien en adelante figurará con el nombre de MATEO GARCÍA RAMÍREZ. OFICÍESE 
a la Notaría Sesenta y Ocho de Bogotá, para que constituya nueva acta que 
reemplace la de origen la cual será anulada (numeral 5º del artículo 126 del Código 
de la Infancia y la Adolescencia.”. 
 

2-. Por secretaría, expídase copia de esta decisión y de la sentencia 
corregida, a costa de los interesados, y líbrese oficio con destino a la aludida 
Notaría para lo de su cargo según la decisión de fondo adoptada. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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